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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS  POR  CUANTO 
EFECTUADA  CONSULTA  EN  PLATAFORMA
BANAGRARIO  NO  EXISTEN  SUMAS 
PENDIENTES  DE  ENTREGA

001894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
002152016

DIGITA
L

06/09/2021JAVIER HUMBERTO VILLARRAGA 
CHARRY  Y OTROS

GUILLERMO ANGEL SOLANOEjecutivo Singular 0009

NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS  POR  CUANTO 
EFECTUADA  BUSQUEDA  EN  LA  PLATAFORMA
BANAGRIO  NO  EXISTE  DEPOSITO  PENDIENTE 
DE  ENTREGA

001894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
009082016

DIGITA
L

06/09/2021GLORIA MARTINEZ LONGASANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
010922016

DIGITA
L

06/09/2021MARIO CUELLARMERCASUR LTDA. EN 
REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular 009

NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS,  POR  CUANTO  NO 
SE  CUMPLEN  LOS  PRESUPUESTOS  DEL 
ARTICULO  446  Y  447  DEL  C.G.P

001894141001 Auto  de  Trámite
009792017

DIGITA
L

06/09/2021LUIS EDUARDO ARTUNDUAGA GASCACARMENZA CORDOBA CARDOZO 
hoy CONSUELO CORDOBA 
CARDOZO

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
000102019

DIGITA
L

06/09/2021CLAUDIA XIMENA VARGAS GARCIACOMERCIALIZADORA TRUJILLO 
CREDI YA

Ejecutivo Singular 011

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001392019

DIGITA
L

06/09/2021INES OFELIA ARENAS DE CASTAÑOCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 006

001894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
000322020

DIGITA
L

06/09/2021LUBIER ANDRES URBANO 
GUTIERREZ

JUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVAEjecutivo Singular 019

001894141001 Retiro  demanda  admitida  -  Art.88
000532021

DIGITA
L

06/09/2021DINA VIVIANA SANTACRUZ BARRERALUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVELEjecutivo Singular 15

001894141001 Auto  admite  demanda
001892021

DIGITA
L

06/09/2021FRANKLIN EDINSON VARGAS 
VARGAS

MERCY YALILE TRUJILLOVerbal Sumario 003

Y  DECRETA  MEDIDA  CAUTELAR
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

002122021
DIGITA
L

06/09/2021MARIA INES MARTINEZBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular 005

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
002252021

digital06/09/2021HERMINSON ORDOÑEZ GAONAFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002262021

DIGITA
L

06/09/2021MARLEY DIAZ PINZONCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 007

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002262021

DIGITA
L

06/09/2021MARLEY DIAZ PINZONCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 002

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002272021

DIGITA
L

06/09/2021ALEXANDRA CUBILLOS AMAYAPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
002272021

DIGITA
L

06/09/2021ALEXANDRA CUBILLOS AMAYAPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular 002
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002632021

DIGITA
L

06/09/2021GERALDINE BEDOYA ORTIZBANCOOMEVA S.AEjecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002632021

DIGITA
L

06/09/2021GERALDINE BEDOYA ORTIZBANCOOMEVA S.AEjecutivo Singular 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003302021

DIGITA
L

06/09/2021MAIDI LORENA TAFURTH LOPEZMARIA FERNANDA DEL PILAR 
RAMIREZ MONTENEGRO

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003302021

2 
DIGITA
L

06/09/2021MAIDI LORENA TAFURTH LOPEZMARIA FERNANDA DEL PILAR 
RAMIREZ MONTENEGRO

Ejecutivo Singular 001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07-09-21

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

 

Neiva- Huila,6 de septiembre de 2021 

Proceso: Ejecutivo Posterior a Verbal Sumario 

Demandante: GUILLERMO ANGEL SOLANO 

Demandado: JAVIER HUMBERTO VILLARRAGA CHARRY  Y OTROS 

Radiación: 410014189001201600215-00 

 

Vista la anterior solicitud que es presentada por la parte 
demandante, mediante su apoderado DIEGO ANDRES MORALES GIL, 
este despacho previo a decidir frente a la solicitud, efectúa 
consulta de títulos en la plataforma banagrario arrojando el 
siguiente resultado: 

 

 

 

Por lo cual se 

RESUELVE: 

NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales impetrada 
por la parte accionante, mediante su apoderado DIEGO ANDRES 
MORALES GIL, por cuanto a la fecha y según la información 
arrojada por la plataforma Banco Agrario, no es beneficiario 
de título judicial alguno puesto a disposición en la cuenta 
judicial de este despacho 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Jdrs 02-09-2021 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES   
 

NEIVA (H), lunes, 06 de septiembre de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-00908-00 
DEMANDANTE: ANTONIO MARIA HERNANDEZ  
DEMANDADO:  GLORIA MARTINEZ LONGAS 
 

Vista la anterior solicitud que es presentada por la parte 
demandante, ANTONIO MARIA HERNANDEZ, este despacho previo a 
decidir frente a la solicitud, efectúa consulta de títulos en 
la plataforma banagrario arrojando el siguiente resultado: 

 

Por lo cual se 

RESUELVE: 

NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales impetrada 
por la parte accionante ANTONIO MARIA HERNANDEZ, por cuanto a 
la fecha y según la información arrojada por la plataforma 
Banco Agrario, no es beneficiario de título judicial alguno 
puesto a disposición en la cuenta judicial de este despacho 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Jdrs 02-sep-21 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

Neiva- Huila, 6 de septiembre de 2021   

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CARMENZA CORDOBA CARDOZO hoy CONSUELO CORDOBA CARDOZO 

Demandado: LUIS EDUARDO ARTUNDUAGA GASCA 

Radiación: 410014189001201700979-00 

 

Sería el caso de proceder a ordenar pago de títulos existentes dentro 
de la presenta radicación, mas advierte el despacho que en las 
presentes diligencias aún no se cumplen los presupuestos de los 
articulos 446 y 447 del Código General del Proceso, en lo atinente a la 
presentación de la liquidación del crédito por parte de la demandante 
para su posterior traslado y eventual aprobación. 

 Por lo anterior se dispone: 

 

NEGAR  la solicitud de entrega de depósitos judiciales por las razones 
expuestas con anterioridad. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
Jdrs 02-sep-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
NEIVA, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE : MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACIÓN NIT. 813.002.158-3  
APODERADO : JORGE ELIECER ACOSTA ÁLVAREZ T.P. 108.749  
DEMANDADO : MARIO CUELLAR C.C. 4.867.099  
RADICACIÓN :  41001 41 89 001 2016 01092 00  
  
 
Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el siguiente: 

 
AUTO: 

 
Observase a folios que anteceden solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO”, sustentado en pago 
total de la obligación, realizado entre las partes;  
 
Teniendo en cuenta que, en el presente asunto, la parte ejecutante solicita la terminación y conforme 
al artículo 461 del C.G.P, es procedente la solicitud invocada razón por la cual se accede a ella, y por 
tanto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. Si 
hubiere lugar. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 
  

 
NOTIFIQUESE POR CORREO ELECTRONICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



06 de septiembre de 2021



07-09-21

070



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
NEIVA, 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE : COONFIE  
DEMANDADOS : JUAN DAVID FORERO CASTAÑO,  INES OFELIA ARENAS DE CASTAÑO  
RADICADO : 41001418900120190013900 

 
Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el siguiente: 

 
AUTO: 

 
Observase a folios que anteceden solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO”, sustentado en pago 
total de la obligación, realizado entre las partes;  
 
Teniendo en cuenta que, en el presente asunto, la parte ejecutante solicita la terminación y conforme 
al artículo 461 del C.G.P, es procedente la solicitud invocada razón por la cual se accede a ella, y por 
tanto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. Si 
hubiere lugar. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 
  
 

NOTIFIQUESE POR CORREO ELECTRONICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
  

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



06 de septiembre de 2021

09 /07/2021

070



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
NEIVA, 6 de septiembre de 2021 

 
Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00053 00  
Demandante : LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL C.C. 93.083.208 Apoderado : CARLOS ALBERTO 
CLAROS PAJOY T.P 349.890  
Demandados : JOSE LUIS TANGARIFE HERRERA C.C. 1.117.499.289 DINA VIVIANA SANTACRUZ 
BARRERA C.C 30.508.193 
 
Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el siguiente: 

 
AUTO: 

 
Observase a folios que anteceden solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO”, sustentado en retiro 
de la demanda, realizado por la parte demandante;  
 
Teniendo en cuenta que, en el presente asunto, la parte ejecutante solicita la terminación y conforme 
al artículo 461 del C.G.P, es procedente la solicitud invocada razón por la cual se accede a ella, y por 
tanto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. Si 
hubiere lugar. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 
  

 
NOTIFIQUESE POR CORREO ELECTRONICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
 

 Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00189-00 

Clase de proceso :  Verbal – Pago por Consignación  

Demandante                   :  MERCY YALILE TRUJILLO     CC. 26.512.248 

Apoderado                      : JULIAN ANDRES LOPEZ GIL      T.P. 174.926 

Demandado  :  FRANKLIN EDINSON VARGAS VARGAS CC. 83.224.690 
  
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para 
lo cual: 

CONSIDERA 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 381 del Código General del Proceso y 1658 del 
Código Civil el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR  la demanda VERBAL DE PAGO POR CONSIGNACIÓN 
DE MENOR CUANTÍA presentada por  MERCY YALILE TRUJILLO identificada con CC. 
26.512.248 en contra de FRANKLIN EDINSON VARGAS VARGAS identificado con CC. 
83.224.690. 
 
SEGUNDO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL.  
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, en la forma prevista 
por el artículo artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada en el momento de la notificación cuenta con un 
término, de veinte (20) días hábiles para oponerse, de no existir oposición dentro de los cinco 
(5) días siguientes al vencimiento del término del traslado,  el demandante deberá depositar 
a órdenes del juzgado lo ofrecido.  
  
QUINTO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JULIAN ANDRES LOPEZ GIL  identificado 
con CC. 9.726.119 y Tarjeta profesional número 174.926 expedida por el C. S. de la J., como 
Apoderado judicial de la parte demandante, para los fines y facultades en el poder conferido. 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes 
para la notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas 
en el artículo 317 del C.G.P. 
 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1 

 

EPT 04/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 
horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación   : 41001-41-89-001-2021-00212-00 

Clase de proceso  :  Ejecutivo con Título Hipotecario de Mínima Cuantía  

Demandante   :  BANCO DAVIVIENDA S.A.   Nit. 891.100.673-9 

Apoderada   : MARIA DEL MAR MENDEZ BONILLA T.P. 214.009 

Demandada   :  MARIA INES MARTINEZ  C.C. 40.917.709 
  

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7 por intermedio de su apoderada judicial MARIA 
DEL MAR MENDEZ BONILLA con T.P 214.009 del C.S de la J., presenta demanda en contra de la 
señora MARIA INES MARTINEZ con C.C. 40.917.709 para que, por los trámites del proceso Ejecutivo 
con Título Hipotecario de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
contenidas  en el Pagaré No. 057070076100139216 más los intereses moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 057070076100139216 visto a Folios 12 
al 20 (Archivo electrónico. 0002. Escrito de Demanda y anexos); así advirtiéndose que cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo con 
Titulo Hipotecario de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARIA INES MARTINEZ con C.C. 40.917.709, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor del  BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7, las siguientes sumas 
de dinero contenidas en el Pagaré No. 057070076100139216  y la Escritura Pública No. 1018 de 
fecha Mayo 24 de 2011 otorgada por la Notaría 4 del círculo de Neiva (H), a saber (Art. 431 C.G.P):  

A. SALDO INSOLUTO 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($25.803.894,20) correspondiente al saldo insoluto del 
capital.  

1.1 Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto mencionado desde la fecha de 
presentación de la demanda -29 DE ABRIL DE 2021-,  hasta  que  se  verifique  el pago  total  de  la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CUOTAS EN MORA 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
1. Por  la  suma  de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 
($221.009,87) MCTE, correspondiente  al  capital  de  la  cuota con vencimiento SEPTIEMBRE 3 DE 
2020. 

1.1 Por  los intereses  moratorios liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia, desde SEPTIEMBRE 4 DE 2020 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago total 
de la obligación. 

1.2 Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS CON 
TRECE CENTAVOS ($257.990,13) MCTE, correspondiente    a los    intereses corrientes causados y 
no pagados del periodo: AGOSTO 4 DE 2020 – SEPTIEMBRE 3 DE 2020. 

2. Por  la  suma  de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($223.219,55) MCTE, correspondiente  al  capital  de  la  cuota con vencimiento 
OCTUBRE 3 DE 2020. 

2.1 Por  los intereses  moratorios liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia, desde OCTUBRE 4 DE 2020 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago total 
de la obligación. 

2.2 Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($255.780,34) MCTE, correspondiente    a los    intereses corrientes 
causados y no pagados del periodo: SEPTIEMBRE 4 DE 2020 – OCTUBRE 3 DE 2020. 

3. Por  la  suma  de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($255.451,32) MCTE, correspondiente  al  capital  de  la  cuota con 
vencimiento NOVIEMBRE 3 DE 2020. 

3.1 Por  los intereses  moratorios liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia, desde NOVIEMBRE 4 DE 2020 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago total 
de la obligación. 

3.2 Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($253.548,58) MCTE, correspondiente    a los    intereses 
corrientes causados y no pagados del periodo: OCTUBRE 4 DE 2020 – NOVIEMBRE 3 DE 2020. 

4. Por  la  suma  de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS CON CUARENTA Y 
UN CENTAVOS ($227.705,41) MCTE, correspondiente  al  capital  de  la  cuota con vencimiento 
DICIEMBRE 3 DE 2020. 

4.1 Por  los intereses  moratorios liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia, desde DICIEMBRE 4 DE 2020 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago total 
de la obligación. 

4.2 Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($251.294,48) MCTE, correspondiente  a los intereses 
corrientes causados y no pagados del periodo: NOVIEMBRE 4 DE 2020 – DICIEMBRE 3 DE 2020. 
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5. Por  la  suma  de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
TRES CENTAVOS ($229.982,03) MCTE, correspondiente  al  capital  de  la  cuota con vencimiento 
ENERO 3 DE 2021. 

5.1 Por  los intereses  moratorios liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia, desde ENERO 4 DE 2021 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago total de la 
obligación. 

5.2 Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DIECISIETE PESOS CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($249.017,85) MCTE, correspondiente  a los intereses corrientes causados y no 
pagados del periodo: DICIEMBRE 4 DE 2020 – ENERO 3 DE 2021. 

6. Por  la  suma  de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($232.281,42) MCTE, correspondiente  al  capital  de  la  cuota con 
vencimiento FEBRERO 3 DE 2021. 

6.1 Por  los intereses  moratorios liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia, desde FEBRERO 4 DE 2021 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago total de 
la obligación. 

6.2 Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($246.718,48) MCTE, correspondiente  a los intereses corrientes 
causados y no pagados del periodo: ENERO 4 DE 2021 – FEBRERO 3 DE 2021. 

7. Por  la  suma  de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TRES PESOS CON SETENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($234.603,79) MCTE, correspondiente  al  capital  de  la  cuota con vencimiento 
MARZO 3 DE 2021. 

7.1 Por  los intereses  moratorios liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia, desde MARZO 4 DE 2021 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago total de 
la obligación. 

7.2 Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
CON ONCE CENTAVOS ($244.396,11) MCTE, correspondiente  a los intereses corrientes causados y 
no pagados del periodo: FEBRERO 4 DE 2021 – MARZO 3 DE 2021. 

8. Por  la  suma  de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($236.949,39) MCTE, correspondiente  al  capital  de  la  cuota 
con vencimiento ABRIL 3 DE 2021. 

8.1 Por  los intereses  moratorios liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de  Colombia, desde ABRIL 4 DE 2021 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago total de la 
obligación. 

8.2 Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA PESOS CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS ($242.050,53) MCTE, correspondiente  a los intereses corrientes causados y no pagados 
del periodo: MARZO 4 DE 2021 – ABRIL 3 DE 2021.  

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble objeto de gravamen 
hipotecario, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-198268 de propiedad de la 
demandada MARIA INES MARTÍNEZ identificada con la CC. No. 40.917.709,  registrado en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva-Huila.    
 
Líbrense el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva-Huila 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P)  
 
CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en concordancia con 
el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los cinco (5) 
días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez (10) días para 
formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARÍA DEL MAR MÉNDEZ  BONILLA identificada con 

C.C.  No. 1.075.252.189 de  Neiva, y  T.P.  No. 214.009 expedida  por  el  C.  S.  de  la  J.,  como  apoderada 
judicial de la parte actora para los fines y facultades en el poder conferido. 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la notificación 
del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del 
C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

1 

 

 

 

 

 

       

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 
00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, 6 de septiembre de 2021 

Proceso :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00225 00 

Demandante : FINANCIERA PROGRESSA, ENTIDAD COOPERATIVA  

DE AHORRO Y CRÉDITO   Nit. 830.033.907-8 

Apoderado  : NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR T.P. 91.455 C.S.J. 

Demandado : ORDOÑEZ GAONA HERMINSON  C.C. 12.201.013 

 

AUTO 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente proceso, si no fuera porque 
se aprecia que este Despacho carece de competencia por cuanto se observa que la dirección del 
Demandado aportada es:  CARRERA 43 A # 27-15 la que corresponde a la COMUNA 5 de la ciudad de 
Neiva por lo tanto es competencia del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva conforme lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo de 2017.  De tal manera que 
se rechaza la demanda ordenando la remisión al referido Despacho judicial. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva: 

 

RESUELVE 

PRIMERO. - RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada por la 
FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO -, representada legalmente 
por Ingryd Geovana Mora Jiménez o quien haga sus veces, a través de Apoderado Judicial en contra de 
HERMINSO ORDOÑEZ GAONA, por competencia.  

 
SEGUNDO. - DISPONER la remisión electrónica de la demanda, al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Neiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00226-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante                  :  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
COONFIE”       Nit. 891.100.656-3 

Demandados  :  CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES  C.C. 1.010.196.251 
       MARLEY DIAZ PINZON       C.C. 1.075.272.511 

AUTO: 

A folio 1 del archivo electrónico #0001-Cuaderno Medidas Cautelares dentro del proceso de la 
referencia obra solicitud de medidas cautelares, sin embargo observa el despacho que dicho escrito en 
relación con el embargo de cuentas bancarias no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 en 
que se deben incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las medidas cautelares 
solicitadas, en consecuencia de lo anterior:  
 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar del embargo de las cuentas bancarias de conformidad 
a lo expuesto en la Parte Motiva. 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario y/o comisiones 
que devengue la demandada MARLEY DIAZ PINZON identificada con C.C. No. 1.075.272.511 de Neiva 
(H) como empleada o contratista de PREINTERMOTOR C.T.A. - Correo electrónico: 
preintermotorcta@hotmail.com .  

El límite del embargo es la suma de $20.837.262,00 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que TOME NOTA de esta 
medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del 
Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario y/o comisiones 
que devengue el demandado CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES identificado con C.C. No. 
1.010.196.951 de Bogotá D.C como empleado o contratista de UNION DE MOTORISTAS Y 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE COLOMBIA. - Correo electrónico: 
unimotor.contrasin@hotmail.com .  

El límite del embargo es la suma de $20.837.262,00 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que TOME NOTA de esta 
medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del 
Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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1 

EPT 01/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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 Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00226-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante                   :  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”  
     Nit. 891.100.656-3 

Apoderada                      : YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN     T.P. 187.561 

Demandados  :  CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES  C.C. 1.010.196.251 
    MARLEY DIAZ PINZON       C.C. 1.075.272.511  
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”con Nit. 891.100.656-
3 por intermedio de su Apoderada Judicial YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN con T.P 187.561 del 
C.S de la J., presenta demanda en contra de los señores CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES con 
C.C. 1.010.196.251 y MARLEY DIAZ PINZON con C.C. 1.075.272.511 para que, por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré No. 136988.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 136988 visto a Folios 1 al 2 (Archivo 
electrónico #0003. Anexos-Cuaderno 1); así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa, exigible y que por 
tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado 
procede a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía y en 
consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES con 
CC. 1.010.196.251 y MARLEY DIAZ PINZON con CC. 1.075.272.511, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de la  
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” con Nit. 891.100.656-3, 
las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 136988, a saber (Art. 431 C.G.P):  

A. CUOTAS EN MORA 

1. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($221.673,00) correspondiente al capital de la cuota con vencimiento NOVIEMBRE 5 DE 
2020. 

1.1 Por los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa del 25.53% anual, liquidados 
desde  OCTUBRE 6 DE 2020 hasta NOVIEMBRE 5 DE 2020. 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados desde NOVIEMBRE 6 DE 2020 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera y hasta que verifique el pago total 
de la obligación. 

2. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($221.673,00) correspondiente al capital de la cuota con vencimiento DICIEMBRE 5 DE 
2020. 
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2.1 Por los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa del 25.53% anual, liquidados 
desde  NOVIEMBRE 6 DE 2020 hasta DICIEMBRE 5 DE 2020. 

2.2 Por los intereses moratorios liquidados desde DICIEMBRE 6 DE 2020 a   la   tasa   máxima   
certificada por Superintendencia Financiera y hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

3. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($221.673,00) correspondiente al capital de la cuota con vencimiento ENERO 5 DE 2021. 

3.1 Por los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa del 25.53% anual, liquidados 
desde  DICIEMBRE 6 DE 2020 hasta ENERO 5 DE 2021. 

3.2 Por los intereses moratorios liquidados desde ENERO 6 DE 2021 a   la   tasa   máxima   
certificada por Superintendencia Financiera y hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

4. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($221.673,00) correspondiente al capital de la cuota con vencimiento FEBRERO 5 DE 2021. 

4.1 Por los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa del 25.53% anual, liquidados 
desde  ENERO 6 DE 2021 hasta FEBRERO 5 DE 2021. 

4.2 Por los intereses moratorios liquidados desde FEBRERO 6 DE 2021 a   la   tasa   máxima   
certificada por Superintendencia Financiera y hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

B. SALDO INSOLUTO DE CAPITAL  

1.  Por  la  suma  de NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($9.531.939) por concepto de saldo insoluto de capital. 

1.1 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  capital  insoluto mencionado  desde  
la  fecha  de  presentación  de  la  demanda -22 de Febrero de  2021-, hasta  que  se  verifique  
el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los cinco (5) 
días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez (10) días para 
formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro a la abogada YENNY LORENA 
SALAZAR BELTRAN identificada con CC. No. 26.422.027 de Neiva y T.P. 187.561 expedida por el C. S. 
de la J., como Apoderada de la parte demandante. 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del 
demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

1 

 

EPT 01/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 
horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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 Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00227-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               :  PIJAOS MOTOS S.A.      Nit. 900.040.848-4 

Apoderado                  : WISTON YAHIR CHAVEZ BONILLA     T.P. 289.368 

Demandados  :  JUAN FELIPE ANDRADE CUBILLOS   C.C. 1.075.313.007 
    ALEXANDRA CUBILLOS AMAYA  C.C.      55.159.011
  
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para 
lo cual: 

CONSIDERA 

PIJAOS MOTOS S.A. con Nit. 900.040.848-4 por intermedio de su Apoderado Judicial 
WISTON YAHIR CHAVEZ BONILLA con T.P 289.368 del C.S de la J., presenta demanda en 
contra de los señores JUAN FELIPE ANDRADE CUBILLOS con C.C. 1.075.313.007 y 
ALEXANDRA CUBILLOS AMAYA con C.C. 55.159.011 para que, por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré suscrito en FEBRERO 28 DE 2018.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el PAGARE visto a Folios 6 al 7 (Archivo 
electrónico #0002 -Cuaderno 1); así advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 
artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de JUAN FELIPE ANDRADE CUBILLOS con 
C.C. 1.075.313.007 y ALEXANDRA CUBILLOS AMAYA con C.C. 55.159.011, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUE a favor de PIJAOS MOTOS S.A. con Nit. 900.040.848-4, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré suscrito en FEBRERO 28 DE 2018, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 3.789.142) correspondiente al SALDO INSOLUTO 
DEL CAPITAL contenido en el Pagaré base de recaudo, con vencimiento FEBRERO 
28 DE 2021. 

1.1 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  capital  insoluto mencionado  
desde  que se constituyó en mora:  MARZO 1 DE 2021, hasta  que  se  verifique  el 
pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez 
(10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería  adjetiva al abogado WISTON YAHIR  CHAVEZ BONILLA 
identificado con C.C.  No. 1.110.490.958 de Ibagué y  T.P.  No. 289.368 expedida por el C. S. 
de la J., como Apoderado de la parte demandante conforme los términos y para los fines del 
memorial poder conferido. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la 
notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el 
artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

1 

EPT 02/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 
horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00227-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               :  PIJAOS MOTOS S.A.      Nit. 900.040.848-4 

Demandados  :  JUAN FELIPE ANDRADE CUBILLOS   C.C. 1.075.313.007 
    ALEXANDRA CUBILLOS AMAYA  C.C.      55.159.011 

AUTO: 

A folio 1 del archivo electrónico No. 0001, cuaderno 2 dentro del proceso de la referencia obra 
solicitud de Medidas Cautelares, sin embargo observa el despacho que dicho escrito no cumple con lo 
establecido en el artículo 83 inciso final del C.G.P, referente al lugar específico en donde se encuentran 
las Entidades referenciadas, ni con los requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se deben incluir las 
direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las medidas cautelares solicitadas, en 
consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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 Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00263-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante                   :  BANCOOMEVA S.A      Nit. 900.406.150-5 

Apoderado                      : HERNANDO FRANCO BEJARANO     T.P. 60.811 

Demandados  :  GERALDINE BEDOYA ORTIZ     CC. 1.075.270.009
  
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

BANCOOMEVA S.A con Nit. 900.406.150-5 por intermedio de su Apoderado Judicial HERNANDO 
FRANCO BEJARANO con T.P 60.811 del C.S de la J., presenta demanda en contra de la señora 
GERALDINE BEDOYA ORTIZ  con CC. 1.075.270.009 para que, por los trámites del proceso Ejecutivo 
de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
No. 00000407856 con fecha de vencimiento MAYO 10 DE 2021.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el mencionado Pagaré No. 00000407856 visto a Folios 
6 y 7 (Archivo electrónico #0002. -Cuaderno 1); así advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa, 
exigible y que por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 
del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de GERALDINE BEDOYA ORTIZ  con CC. 
1.075.270.009, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 
su notificación personal, PAGUE a favor de BANCOOMEVA S.A con Nit. 900.406.150-5, las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 00000407856, a saber (Art. 431 C.G.P):  
 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUARENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($15.663.047,00) por concepto de CAPITAL. 

1.1 Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS MCTE ($2.331.532) correspondiente a los intereses de plazo causados y no 
pagados, liquidados hasta MAYO 10 DE 2021. 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados desde MAYO 11 DE 2021 a   la   tasa   máxima   
certificada por Superintendencia Financiera y hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los cinco (5) 
días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez (10) días para 
formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado HERNANDO FRANCO BEJARANO identificado 
con CC. 5.884.728 y Tarjeta profesional número 60.811 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado 
judicial de la parte demandante, para los fines y facultades en el poder conferido. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del 
demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

1 

 

EPT 04/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 
horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00263-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante                   :  BANCOOMEVA S.A    Nit. 900.406.150-5 

Demandados  :  GERALDINE BEDOYA ORTIZ    CC. 1.075.270.009 

 
AUTO: 

Observa el despacho a folios 4-5 del Archivo electrónico #0002 -Cuaderno 1 dentro del proceso 
de la referencia, solicitud de medidas cautelares.  En advertencia de que el mismo cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 
806 del 2020, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga la parte demandada 
GERALDINE BEDOYA ORTIZ identificada con CC. No. 1.075.270.009, en cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, CDT, CDAT en los siguientes Bancos de la ciudad de Ibagué (Tolima):     BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co BANCO DAVIVIENDA: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com BANCO CAJA SOCIAL S.A. : 
contactenos@bancocajasocial.com  BANCOLOMBIA: gciari@bancolombia.com.co  BANCO DE 
BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogota.com.co  BBVA: adriana.valencia@bbvaganadero.com 
BANCO DE OCCIDENTE: eotero@bancodeoccidente.com.co BANCO COOMEVA: 
hans_theilkuhl@coomeva.com.co BANCO PICHINCHA: diana.zorro@pichincha.com.co , 
liliana.deplaza@pichincha.com.co BANCO AV VILLAS: angeljc@bancoavvillas.com.co  
POPULAR: presidencia@bancopopular.com.co SCOTIABANK COLPATRIA: 
notificbancolpatria@colpatria.com , FALABELLA: jvillarroel@falabela.cl  FINANDINA: 
gerenciageneral@bancofinandina.com BANCO W: controlycumplimiento@bancow.com.co  
ITAU: crodriguezmartinez@bancocorpbanca.com.co . 
 
El límite del embargo es la suma de $35.989.158.  
 
En consecuencia, líbrense por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las entidades 
tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 
593 Núm. 10 del C. G. P).  
 
Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal que 
pongan carácter de inembargables. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo distinguido con número de 
placa DUL-106 marca Chevrolet, modelo 2018, denunciado como de propiedad de la demandada 
GERALDINE BEDOYA ORTIZ identificada con CC. 1.075.270.009 matriculada en el INSTITUTO DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE NEIVA (Huila) - Correo electrónico alcaldia@alcaldianeiva.gov.co  
y/o secretaria.movilidad@alcaldianeiva.gov.co .   

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 
numeral 1 del C.G.P).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EPT 04/09/2021 
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SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00330-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante  : MARIA FERNANDA DEL PILAR RAMIREZ MONTENEGRO     C.C. 55.166.323  

Demandada  : MAIDI LORENA TAFURTH LOPEZ           C.C.  1.075.241.396
    

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora MARIA FERNANDA DEL PILAR RAMIREZ MONTENEGRO identificada con la cédula de 
ciudadanía número 55.166.323 obrando en nombre propio en su calidad de endosataria en propiedad 
en virtud de endoso recibido del señor Victor Jesus Ramirez Montenegro, presenta demanda en contra 
de la señora MAIDI LORENA TAFURTH LOPEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.075.241.396 para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento 
de pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio aceptada, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible a folios 1 y 7 del archivo 
electrónico 0003.Anexos-Cuaderno Principal; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible 
y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el 
Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y consecuencialmente,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MAIDI LORENA TAFURTH LOPEZ con C.C. 
1.075.241.396, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de MARIA FERNANDA DEL PILAR RAMIREZ MONTENEGRO con C.C. 
55.166.323, las siguientes sumas de dinero contenidas en la Letra de Cambio aceptada el 20 de Febrero  
de 2021 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($780.000) por concepto de 
capital adeudado representado en la letra de cambio y que debía ser cancelado el 30 de Marzo  
de 2021.   

1.1 Por los intereses de plazo liquidados al 1.5% mensual entre el 21 de Febrero de 2021 al 30 
de Marzo de 2021. 

1.2 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados desde el 1 de Abril de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera.  

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
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CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los cinco (5) días 
siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER interés para actuar en causa propia a la señora MARIA FERNANDA DEL PILAR 
RAMIREZ MONTENEGRO identificada con C.C. 55.166.323. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del 
demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

1 

EPT 03/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE MARZO 
DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJA20-11521 
DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / SARS-CoV-2” , 
igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, como lo son 
aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 06 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00330-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante  : MARIA FERNANDA DEL PILAR RAMIREZ MONTENEGRO     C.C. 55.166.323  

Demandada  : MAIDI LORENA TAFURTH LOPEZ           C.C.  1.075.241.396 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folio 4 del archivo electrónico #0002-Cuaderno Principal dentro del proceso de 
la referencia, solicitud de medida cautelar.  En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-30334 denunciado como de propiedad de la demandada MAIDI 
LORENA TAFURTH LOPEZ identificada con C.C. 1.075.241.396 inscrito en la Oficina de Registro 
Instrumentos Públicos de Neiva (Huila). – Correo electrónico: ofiregisneiva@supernotariado.gov.co.   

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 
numeral 1 del C.G.P).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

EPT 03/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
07/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  070 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 


